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CELEBRADA ENTRE:

 

SR. JAÍME DAVID GONZALEZ CORDERO Y

 

SRA. LEONOR LUZ MARIA MOSCOSO CARVALLO

 

CUAMTIA.

 

 

 

 

 

7 INDETERMINADA

A.M.

D.l. 6

Aoaa OOOLARARO RAEE

en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,  -

 

Capital .de la República del Ecuadar a». hoy día

 

DIECINUEVE DE: FEBRERO DEL AñO DOS MIL DOS, ante mí,

 

el Notario Vigésimo Nofano Suplente del Distrito

 
 

ironolitano de AP Poctor' Luis Enrique

 

Vi llañuertes”sonparars Los cónyuges señor JAIME

8

 

 

DAVID ' GONZALEZ coo m7 doña LEONOR LUZ MARIA

per”si, por sus propios.PEREEAAIO,do

 

derechos. Los”. comparecile son . mayores de”

 

 

edad, cuienes declaran serA de nacionalidad ecuato-

stariana, domiciliados en ciudad de Quito,

 

hábiles para contratar y obligarse a quienes de.

 

conocer doy Te, par cuantome presentan su documen=> 7

 

to de identidad y dicen que: eleve a escritura

 

pública , la minquo ta que me entregan cuyo  
 

DR. RODRIGO SALGADOVALDEZ
Matorja Onhñdn TT
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habilitante. Por medio de la presente, ampliando la

 

mismas. indicamos que los bienes adquiridos dentro

 

del matrimonia a los que remite. la renuncia,

 

consisten en los siguientes: un inmueble adquirido

 

por compra al señor ingeniero Jorge Fallares Fáez,

 

mediante escritura pública celebrada el quince de

 

dctubre de mil novecientos setenta y cinco ante el

 

Hotario Décimo Frimero de Quito, Doctor Rodrigo

 

Salgado Yaldez e inscrita el veinte Y ochoa de

 

Octubre del mismo año con el número uno tres tres

 

siste del Registro de Fropiedad de Cuarta Clase,

 

 

toma - ciento seis y edificada por los

comparecientes, el mismo que a la fecha se

 

A E tl in m r
r

Vi
r

 

encuentra pers de ' todo gravamen, y

Ñ
ubicado en Va calle "C" lote número cientosetenta

 A

Y res. reafiezación "Jardín del Este", Parroquia

  Cumbayá,  Eapren Guito, dentro de los linderos y

 

dimensiones]sd¿entees: NORTE: Lote número ciento

 

setenta y
4
V
s

atrás”en la longitud de cincuenta y un

g
l

 

metrosETSo Lote; número ciento setenta y dos, en

z
 

Ay nueve metros; ESTE:

 

Calle "C" en la longitud de veintiún metros
A .

y
 

cincuenta centimetros; y. DESTE: Lote número ciento

 

sesenta y cinco, en la. longitud. de veinte metros.

 

La superficie total del .inmueble es. el de mil
] : L /
 

ciento ochoa metrés cuadrados- (1108 m2); las nia

 
  novecientas veinte participaciones aportadas por el  
 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
"Notario Público
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: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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REGISTRO MERCANTIL

 

DEL CANTÓN QUITO

 

E /

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento bajo el número>

Registro Mercantil, Tomo 133, lo referente a la RENUNCIA DE GANANCIALES,
celebrada entre el Señor JAIME DAVID GONZÁLEZ CORDERO y la Señora

LEONOR LUZ MARÍA MOSCOSO CARVALLO.- Quedan archivadas las

SEGUNDAS copias certificadas de las Escrituras Públicas otorgadas el 10 de

diciembre del 2.001, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO delDistrito Metropolitano
de Quito DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ y ampliatoria de 19 de febrero del
2.002, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO SUPLENTEdel Distrito Metropolitano
de Quito DR. LUIS ENRIQUE VILLAFU RTE.- Sefijó un extracto para conservarlo

mad el número 1031.- Se anotó en el
de mayo del año dos mil dos.-

 

 

 


